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CUADOD «1, 

DOCUMENTO: Nombranrento Í 

Quito, T de jufíío de 2019, 
e . - 

Señor / 

Christian Andrés Albuja Terán 
_— Vu o 

Ciudad.- 

De mi consideración: A 

Me es grato comunicarle a usted que e pontormidad con el artículo trigésimó de los estatutos de 

la compañía DIAPLE-ECUADOR $.A., ha sido designado ¿ 

  

   Compañía; función que desempañará por el periodo de 6 "tontados a partir de la fecha 

de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Para lo cual ejercerá la representaciónTegal, judicial Y óxtrajudicial de la conipañía, dentro de los 

límites establecidos, junto con sus deberes y atribuciones, constantes en los AN de 

la compañía Sas escritura yA de constitución otorgada el 2d ayo deL 219, 
+, 
del 

PA = 

en la Notaría Segunda"del Cantón Quitó, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 05 %e jupró de 2019. 3090 

Atentamente, 

Ab. E orres Ordóñez 

Matrícula No. 15389 del C.A.P. 

Quito, ds juntó de 0 

impuso ¿on del nombramiento que antecede, en esta fecha y en este mismo lugar 1 

ACEPTO. 

  

C.C: 1710247972 

Quito, 10 de junio de 2019. 

Diaple Ecuador 

Rumipamba E2-64 y Yugoslavia. Edificio Alex, ofc.301. 
Telf. +593 2 2274347
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 161430 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11121 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIE NTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: : DIAPLE-ECUADOR S.A. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  
      

ALBUJA TERAN CHRISTIAN ANDRES 
IDENTIFICACIÓN 1710247972 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): S AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3000 DEL 05/06/2019.- NOT. 2 DEL 23/05/2019 PACO 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  

  

   
     FECHA PE/EMISIÓN: 

     
ABS :E JULIO.DE 2019 
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